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NUMERO:   DOS MIL SEISCIENTOS OCHO.  -----------   

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

CONTRATO DE PRÉSTAMO. -------------------------------- ----  

En Barcelona, mi residencia, a veint icinco de 

septiembre de dos mil dieciocho.  -------------------------------   

Ante mí, JOSEP MARIA VALLS I XUFRE ,  Notario 

del I lustre Colegio Notarial de Cata lunya,  --------------------   

 --------------------------COMPARECEN --------------------------   

De una parte,  ------------------------------------------------   

DON CARLOS CONTI WALLI, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domici l io profesional en 

08034-Barcelona, cal le Caval lers nº 50; provisto de su 

D.N.I nº 47.643.319-S, en vigor.  --------------------------------   

 De otra parte,  -----------------------------------------------   

DON XAVIER CASAJOANA MOGAS, mayor de edad, 

de nacionalidad española, casado en régimen legal 

catalán de separación de bienes , con domici l io a estos 

efectos en 08290 Cerdanyola del Vallès (Barcelona),  

Parc Tenològic del  Vallès, cal le Artesans, número 10, y 

provisto de documento de identidad español número 
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52.147.352-G, en vigor.  ------------------------------------------- 

Y DON ORIOL FONT BELLART ,  mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado en régimen legal catalán 

de separación de bienes, con domici l io a estos efectos 

en 08290 Cerdanyola del Vallès (Barcelona), P arc 

Tenològic del Vallès, cal le Artesans, número 10, y 

provisto de documento de identidad español número 

38.561.471-Q, en vigor.  -------------------------------------------  

 ---------------------------  INTERVIENEN ---------------------------  

a) DON CARLOS CONTI WALLI   en nombre y 

representación de la Sociedad mercanti l  INVEREADY GP 

HOLDING, S.C.R. S.A.  anteriormente denominada 

INVEREADY GP HOLDING SL, que, a su vez actúa en 

nombre y representación de la también mercanti l  

INVEREADY VENTURE FINANCE II  S.C.R. PyMe, S.A.  

(en adelante, la “Prestamista ”)  domici l iada en calle  de 

Serrano nº 50 en Madrid, con C.I.F. nº A-66830324; 

constituida por plazo de 10 años, en escritura 

autorizada por el  Notario de Barcelona Don Jaime 

Agustín Justribó el día 21 de jul io de 2016, bajo el 

número 1542 de su protocolo; Inscrita en el Registro 

Mercanti l  de Madrid, al Tomo 37191 , Folio 60 Hoja M-

663646; Inscrita en el Registro especial de Sociedades 

de Capital de Riesgo en la Comisión Nacional del  
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;Mercado de Valores en fecha 30 de septiembre de 2106, 

con el numero 14 ---------------------------------------------------   

La Sociedad INVEREADY VENTURE FINANCE II  

S.C.R. PyMe, S.A podrá realizar las act ividades descritas 

en los artículos 9 y 10 de la LECR y en part icular y 

atendiendo a la naturaleza de la Sociedad de entidad de 

capital r iesgo-Pyme, la Sociedad podrá realizar las 

act ividades previstas en el artículo 21 de la LECR. En 

relación con lo anterior, la Sociedad t iene por objeto 

principal la toma de part icipaciones temporales en el 

capital de empresas no f inancieras y de naturaleza no 

inmobil iaria que, en el momento de la toma de 

part icipación, no coticen en el primer mercado de Bolsas 

de Valores o en cualquier otro mercado regulado 

equivalente de la Unión Europea o del resto de paises 

miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrol lo Económico (en adelante, 'OCRE').  Para el  

desarrol lo de su objeto social  principa l,  la Sociedad 

podrá: a) Adquirir  acciones u otros valores o 

instrumentos f inancieros que puedan dar derecho a la 



 

 

 

- 4 -  

suscripción o adquisición de aquellas y part icipaciones 

en el capital.  b) Conceder préstamos part icipativos. c) 

Conceder instrumentos f inancie ros híbridos siempre que 

la rentabil idad de dichos instrumentos esté l igada a los 

beneficios o pérdidas de la empresa y que la 

recuperación del principal en caso de concurso no esté 

plenamente asegurada. d) Conceder instrumentos de 

deuda con o sin garantía  de empresas en las que la 

Sociedad ya tenga una part icipación a través de alguno 

de los instrumentos de las letras anteriores. e) Adquiri r  

acciones o part icipaciones en otras ECR-Pyme 

constituidas conforme a la LECR. Asimismo, realizará 

act ividades de asesoramiento dir igidas a las empresas 

que constituyan el objeto principal de Inversión de las 

entidades de capital -r iesgo, estén o no part icipadas por 

la Sociedad.  --------------------------------------------------------  

C.N.A.E.: 6430 - Inversión colect iva, fondos y 

entidades f inancieras simi lares.  --------------------------------  

“ INVEREADY GP HOLDING, S.C.R. S.A. (sociedad 

de nacionalidad española, domici l iada en 08034- 

Barcelona, cal le Cavallers nº 50; con NIF B65729204)  

Actúa en su calidad de Consejera Delegada de la 

Prestamista, habiendo sido nombrada consejera del 

consejo de administración, por plazo estatutario en fecha 
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21 de jul io de 2016 y designada en el  cargo de 

Consejera Delegada, por el Consejo de Administración 

en fecha 21 de jul io de 2016, con atribución de todas las 

facultades legalmente delegables, todo el lo, elevado a 

público en escritura autorizada por el Notar io de 

Barcelona, Don Jaime Agustin Justribo, el d ia 13 de 

noviembre de 2017, bajo el numero 2478 de su protocolo, 

causante de la inscripción 1ª en la Hoja Registra l de la 

Sociedad. ------------------------------------------------------------   

Y Don Carlos Conti Wall i ,  fue designado persona 

f ísica representante de INVEREADY GP HOLDING, 

S.C.R. S.A.  para el cargo que esta ostenta de Consjero 

Delegado de la mercanti l  INVEREADY VENTURE 

FINANCE II  S.C.R. PyMe, S.A , en virtud de la escritura 

autorizada por el Notario de Barcelona, Don Ja ime 

Agustin Justr ibo, el dia 13 de noviembre de 2017, bajo el 

numero 2478 de su protocolo, causante de la inscr ipción 

1ª en la Hoja Registral de la Sociedad.  -----------------------   

 En virtud de dicho cargo y designación de persona 

f ísica representante, yo, el  notario,  juzgo su f iciente la 



 

 

 

- 6 -  

representación que ostenta para el otorgamiento de la 

presente escritura del objeto del t ítulo, en todos los 

términos que en este acto se otorgan.  -------------------------  

Manif iesta que se halla en ejercicio del cargo, y que 

no le han sido revocadas, suspendidas ni l imitadas sus 

facultades, así como que no ha var iado la capacidad de 

ninguna de sus representadas sociedades  -------------------  

En cuanto a INVEREADY GP HOLDING, S.C.R. 

S.A.Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido la obligación de identif icación del t i tular real 

que imponte la Ley 10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo 

resultado consta por acta autorizada por el Notario de 

Barcelona Don Jaime Agustín Justribó , el día 7 de mayo 

de 2012, bajo el número 873 de protocolo, manifestando 

la compareciente no haberse modif icado el contenido de 

la misma. ------------------------------------------------------------   

Y en cuanto a INVEREADY VENTURE FINANCE II  

S.C.R. PyMe, S.A,  Yo, e l Notario, hago constar 

expresamente que he cumplido la obligación de 

identif icación del t i tular real que imponte la Ley 10/2010, 

de 28 de abri l ,  cuyo resultado  consta por acta autorizada 

por el Notario de Barcelona Don Jaime Agustín Justribó , 

el día 21 de septiembre de 2017, bajo el número 2068 de 

protocolo, manifestando la compareciente no haberse 
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modif icado el contenido de la misma.  -------------------------    

b) DON XAVIER CASAJOANA MOGAS en nombre y 

representación de las siguientes sociedades:  -----------   

b.1) Como Consejero Delegado del Consejo de 

Administración  de la entidad mercanti l  de nacionalidad 

española denominada "VOZTELECOM OIGAA360, S.A."  

(“Voztelecom”, la “Sociedad” ,   o la “Prestataria” ,  

indist intamente) , sociedad anónima domici l iada en 08290 

Cerdanyola del Vallès (Barcelona),  Parc Tenològic del 

Vallès, cal le Artesans, número 10; con NIF A63102149 ;  

constituida, por t iempo indef inido y con otra 

denominación, en escritura autorizada por  la notario de 

Granollers, Doña Maria Àngels Vidal  Davydoff ,  el día 10 

de febrero de 2.003, bajo el número 342 de protocolo; 

transformada en sociedad anónima en escritura 

autorizada por el  notario de Barcelona, D. Pedro Ángel 

Casado Mart ín, el día 27 de ju l io de 2015, bajo el número 

1673 de su protocolo y completada en virtud de escr itura 

autorizada por el  antedicho notario en fecha 28 de 

octubre de 2015, bajo el número 2197 de su protocolo; 



 

 

 

- 8 -  

cambiada su anterior denominación de VOZTELECOM 

SISTEMAS, S.A. por  la actual,  al principio indicada, en 

escritura autor izada por el notario de Barcelona, D. 

Pedro Àngel Casado Martín, el  día 28 de octubre de 

2.015, bajo el número 2199 de protocolo; inscrita en el 

Registro Mercanti l  de Barcelona, tomo 43421, fol io 128, 

Hoja B-262926, -------------------------------- ---------------------  

El objeto social de la Sociedad, tal como resulta de 

sus estatutos, es el siguiente: "a) Desarrol lar act iv idades 

y prestar servicios en el área de las telecomunicaciones, 

Internet, la Información y la Comunicación. b)La 

prestación y explotación de toda clase de servicios 

públicos o privados de telecomunicaciones, disponibles 

al público o no, y la instalación, conservación, refacción, 

mejora, adquisición, enajenación, interconexión, 

explotación, gestión, administración y cualquier otra 

act ividad no incluida en la enumeración precedente, 

respecto a toda clase de redes telemáticas, l íneas de 

comunicaciones, satél i tes, equipos informáticos, 

sistemas e infraestructuras técnicas,  actuales o futuras, 

de telecomunicación, incluidos los inmuebles en que  

unas y otros se ubiquen. (c) Desarrol lar act iv idades 

relacionadas con Internet y cualesquiera otras redes, 

incluyendo actividades de acceso y transmisión de datos 
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y voz hacia y desde estas, act ividades de producción, 

distr ibución y/o exhibición de contenidos propios o 

ajenos, act ividades de portal especial izado y 

cualesquiera otras que en esta área puedan surgir en el 

futuro. (d) La prestación a terceros y explotación de toda 

clase de servicios auxil iares o complementar ios 

derivados de los servicios de telecomunicaciones. (e) La 

investigación y desarrol lo, promoción y aplicación de 

toda clase de principios, componentes, equipos y 

sistemas ut i l izados directa o indirectamente para las 

telecomunicaciones, la información y la comunicación. ( f) 

Adquirir,  gestionar, operar, gravar y enajenar bienes 

inmuebles y derechos patrimoniales,  y cualquier derecho 

o interés en los bienes inmuebles y sobre los derechos 

patrimoniales. La Sociedad podrá dedicarse sin reserva 

ni l imitación alguna a todo t ipo de negocios l ícitos que 

coadyuven directa o indirectamente a la real ización de 

las act iv idades que constituyen su objeto social conforme 

se definen en los más amplios términos en este artículo. 

Las act ividades enumeradas se ejercitarán con sujeción 
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a las disposiciones legales  de aplicación en la materia y 

previa obtención, en su caso, de las autorizaciones, 

l icencias u otros t í tulos administrat ivos o de otra índole 

que fueran necesarios. Todas las act ividades que 

integran el objeto social podrán desarrol larse tanto en 

España como en el extranjero, y podrá la Sociedad 

desarrol lar las bien directamente en forma total o parcia l,  

bien interesándose en las act ividades de otras 

Sociedades o entidades con objeto análogo o idéntico, 

cuya fundación o creación podrá promover y en cuyo 

capital podrá participar. Quedan excluidas del objeto 

social todas aquellas act ividades para cuyo ejercicio la 

Ley exi ja requisitos especiales que no queden cumplidos 

por la Sociedad, hasta que estos requisitos no sean 

debidamente cumplidos. Aquellas act ividades para cuyo 

ejercic io se requiera legalmente algún tí tulo profesional o 

autorización administrat iva o inscripción en registros 

públicos, sólo podrán ser desarrol ladas por medio de 

personas que ostenten dicha t i tulación y, en su caso, no 

podrán iniciarse antes de obtener la autorización o la 

inscripción pert inente."  ------------------------------------------- 

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA. -De conformidad con el artículo 20 de la 

Ley 14/2013 de 27 de septiembre de apoyo los 
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emprendedores y su internacionalización, hace constar la 

parte otorgante, que los códigos correspondientes a las 

act ividades que corresponden al objeto social de la 

sociedad objeto de la presente son los siguientes: 6209. -  

Actúa en su calidad de Consejero Delegado de la 

compañía, habiendo sido nombrado consejero, por plazo 

de cinco años, por acuerdo de la junta general de la 

sociedad, celebrada el día 30 de junio de 2015, elevado 

a público en escritura autorizada por el notario de 

Barcelona, D. Pedro Àngel Casado Mart ín, el día 27 de 

jul io de 2015, bajo el número 1 .673 de protocolo, copia 

auténtica de la cual me exhibe, causante de la 

inscripción 31ª, habiendo sido nombrado Consejero 

Delegado, con atribución a su favor de todas las 

facultades legalmente delegables del Consejo de 

Administración, salvo por lo que resu ltaba en aquél 

momento del artículo 11º de los estatutos sociales, 

artículo éste que ya fue modif icado, según más adelante 

se indica, ostentando, por tanto, este señor todas las 

facultades legalmente delegables del Consejo de 
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Administración; fue nombrado de Consejero Delegado 

con atribución de las facultades a su favor conferidas, 

como se ha dicho antes, por acuerdo del Consejo de 

Administración, en sesión de fecha 30 de junio de 2015, 

que fue elevado a público en escritura autorizada por el 

notario de Barcelona, D. Pedro Àngel Casado Martí,  el  

día 28 de octubre de 2015, bajo el número 2.198 de 

protocolo, copia auténtica de la cual me exhibe, causante 

de la inscr ipción 32ª en la hoja registral de la sociedad; y 

fue modif icado dicho artículo 11 de los estatutos 

sociales, en virtud del acta de junta general de la 

sociedad, de fecha 15 de junio de 2016, que fue elevado 

a público en escritura autorizada por la notaria de 

Barcelona, Dª Crist ina Requena Torreci l las, e l día 17 de 

junio de 2016, bajo el número 1.869 de protocolo, copia 

auténtica de la cual me exhibe.  --------------------------------- 

De copia autorizada de dichas escrituras, que me 

exhibe, resultan sus facultades representat ivas que son, 

a mi juicio,  suf icientes para la escritura objeto del t i tulo .   

Manif iesta el compareciente que sus facultades 

representat ivas continúan vigentes, que subsiste la 

entidad a la que representa y que no han variado las 

circunstancias identif icat ivas de dicha entidad, 

especialmente, las relat ivas a objeto social y domici l io . --- 
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CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 

REAL CONFORME A LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL 

DE BLANQUEO DE CAPITALES. -  Yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 

de identif icación del t i tular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo resultado co nsta en acta 

autorizada por e l Notario de Barcelona Don Raúl 

González Fuentes, el día 26 de jul io de 2017, bajo el 

número 2602, manifestando el representante que por lo 

que respecta a las manifestaciones en el la recogidas la 

t i tularidad real no ha experimentado modif icación en 

términos relevantes a los efectos de la citada Ley .  --------  

b.2)  En nombre y representación, en su condición de 

persona f ísica representante de VOZTELECOM 

OIGAA360 S.A como administradora única , de la entidad 

mercanti l  de nacionalidad españo la denominada 

"Voztelecom Comunicación Intel igente, S.L. "  (en 

adelante, “Voztelecom CI”),  sociedad de responsabil idad 

l imitada domici l iada en 08290 Cerdanyola del Vallès 

(Barcelona), Parc Tenològic del Vallès, cal le Artesans, 
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número 10; con NIF B-63250740 ;  Constituida, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Granollers Doña 

Maria Ángeles Vidal Davydoff , el día 23 de jul io de 2003, 

bajo el número 1953 de su protocolo, copia auténtica de 

la cual me exhibe, debidamente inscrito en el Registro 

Mercanti l  de Barcelona al Tomo 35944 , fol io 76 Hoja B - 

272147. --------------------------------------------------------------  

"Voztelecom Comunicación Inteligente, S.L. " t iene 

como objeto social desarrol lar act ividades y prestar 

servic ios en el área de las telecomunicaciones,  internet,  

la información y la comunicación, prestación y 

explotación de toda clase de servicios públicos o 

privados de telecomunicaciones,  etc.  -------------------------  

C.N.A.E.:  6209 - otros servicios re lacionados con las 

tecnologías de la información y la informática .  -------------- 

"VOZTELECOM OIGAA360 S.A.",  con C.I.F. 

B63102149 (cuyos datos constan anteriormente en esta 

misma escritura) actúa en calidad Administradora única  

de  "Voztelecom Comunicación Inteligente, S.L. " en 

virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Barcelona, Doña Ana Maria Fortuny Subirats, el  día 21 

de abri l  de 2017, bajo el número 778 de su protocolo; 

inscrita en el Registro Mercanti l  de Barcelona, Tomo 

35944 , Folio 80, Hoja B272147, Inscripción 4ª, y DON 
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XAVIER CASAJOANA MOGAS en su calidad de persona 

f ísica representante de "VOZTELECOM OIGAA360 S.A." 

para el cargo que esta ostenta como administradora 

única de la mercantil  "VOZTELECOM COMUNICACIÓN 

INTELIGENTE SL."  en virtud de escritura anteriormente 

citada, causante de la inscripción 4ª en la Hoja Registral 

de la Sociedad. -----------------------------------------------------   

De copia autorizada de dichas escri turas, que me 

exhibe, resultan sus facultades representat ivas que son, 

a mi juicio, suf icientes para escritura objeto del t i tulo.  ----   

Manif iesta el compareciente que sus facultades 

representat ivas continúan vigentes, que subsiste la 

entidad a la que representa y que no han variado las 

circunstancias identif icat ivas de dicha entidad, 

especialmente, las relat ivas a objeto social y domici l io . --  

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 

REAL CONFORME A LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL 

DE BLANQUEO DE CAPITALES. -  Yo, el  Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 

de identif icación del t i tular real que impone la Ley 
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10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo resultado consta en acta 

autorizada por e l Notario de Barcelona Don Raúl 

González Fuentes, el día 178 de mayo de 2018, bajo el 

número 2201 de protocolo, manifestando el 

representante que por lo que respecta a las 

manifestaciones en el la recogidas la t i tularidad real no 

ha experimentado modif icación en términos relevantes a 

los efectos de la citada Ley. ------------------------------------- 

b.3)  En nombre y representación, en su condición de 

persona f ísica representante de VOZTELECOM 

OIGAA360 S.A como administradora única , de la entidad 

mercanti l  de nacionalidad española denominada 

"Voztelecom Puntos de Servicio, S.L ."  (en adelante, 

“Voztelecom PdS”),  sociedad de responsabil idad 

l imitada domici l iada en calle José Ortega y Gasset, 63, 

1º B, 28006 Madrid ],  con NIF B-87933008 ;  constituida 

por plazo indef inido en escritura autorizada por el 

Notario de Granollers Doña Ana Maria Fortuny Subirats 

el día 11 de octubre de 2017, bajo el número 1893 de su 

protocolo; Inscrita en el registro Mercanti l  de Madrid al  

Tomo 36573, Folio 61, Hoja M-656593. -----------------------  

"Voztelecom Puntos de Servicio, S.L ."  t iene como 

como objeto social,  a) Desarrol lar act ividades y prestar 

servic io en el área de las telecomunicaciones, internet, 
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la información y la comunicación. b) La prestación de 

toda clase de servic ios públicos o privados de 

telecomunicaciones, disponibles al público o no, y la 

instalación, conservación, refacción, mejora, ad quisición, 

enajenación, interconexión, explotación, gestión, 

administración y cualquier otra act ividad no incluida en la 

enumeración precedente, respecto de toda clase de 

redes telemáticas,  l íneas de comunicaciones, satél i tes, 

equipos informát icos, sistemas e infraestructuras 

técnicas, actuales o futuras, de telecomunicación, 

incluidos los inmuebles en que unas y otros se ubiquen. 

c) Desarrol lar act ividades relacionadas con internet y 

cualesquiera otras redes, incluyendo actividades de 

acceso y transmisión de datos y voz hacia y desde estas, 

act ividades de producción, distr ibución y/o exhibición de 

contenidos propios o ajenos, act ividades de portal 

especial izado y cualesquiera otras que en esta área 

puedan surgir en el futuro. d) La prestación a terceros y 

explotación de toda clase de servicios auxi l iares o 

complementarios derivados de los servic ios de 
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telecomunicaciones. e) La investigación y desarrol lo, 

promoción y aplicación de toda clase de principios, 

componentes, equipos y sistemas ut i l izados directa o 

indirectamente para las telecomunicaciones, la 

información y la comunicación. f) Adquirir,  gestionar,  

operar, gravar y enajenar bienes inmuebles y derechos 

patrimoniales, y cualquier derecho o interés en los 

bienes inmuebles y sobre los derechos patrimonia les.  

C.N.A.E.:  6190 - Otras act ividades de 

telecomunicaciones. -----------------------------------------------  

"VOZTELECOM OIGAA360 S.A.",  con C.I.F. 

B63102149 (cuyos datos constan anteriormente en esta 

misma escritura) actúa en calidad Administradora única  

de  "Voztelecom Puntos de Servicio, S.L ."  en virtud de 

la propia escritura fundacional anteriormente citada, 

causante de la inscripción 1ª en la Hoja Registra l de la 

Sociedad y DON XAVIER CASAJOANA MOGAS en su 

calidad de persona f ísica representante de 

"VOZTELECOM OIGAA360 S.A." para el cargo que es ta 

ostenta como administradora de la mercantil  

"Voztelecom Puntos de Servicio,  S.L ."  en virtud de 

escritura anteriormente citada, causante de la inscripción 

1ª en la Hoja Registral de la Sociedad.  -----------------------  

De copia autorizada de dichas escrituras, que me 
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exhibe, resultan sus facultades representat ivas que son, 

a mi juicio, suf icientes para la escritura objeto del t ítulo.  -   

Manif iesta el compareciente que sus facultades 

representat ivas continúan vigentes, que subsiste la 

entidad a la que representa y que no han vari ado las 

circunstancias identif icat ivas de dicha entidad, 

especialmente, las relat ivas a objeto social y domici l io . --  

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 

REAL CONFORME A LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL 

DE BLANQUEO DE CAPITALES. -  Yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 

de identif icación del t i tular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Granollers Doña Ana Maria 

Fortuny Subirats el día 11 de octubre de 20 17, bajo el  

numero 1894 de protocolo, manifestando el 

representante que por lo que respecta a las 

manifestaciones en el la recogidas la t i tularidad real no 

ha experimentado modif icación en términos relevantes a 

los efectos de la citada Ley. -------------------------------- -----  
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B) DON ORIOL FONT BELLART en nombre y 

representación, en su condición de administrador único,  

de la entidad mercanti l  de nacionalidad marroquí 

denominada "Voztelecom Maroc, SARL AU"  (en 

adelante, “Voztelecom Marruecos”),  sociedad anónima 

de responsabil idad l imitada de nacionalidad marroquí con 

domici l io social en Park Tetouanshore, route de Cabo 

Negro Shore 3 local 004, Commune de Mart i l  –  Tétouan 

CP 93159, con número de identif icación (I .C.E) 

000152172000082 y con C.I.F. español N-2041311-H ;  

constituida según la legislac ión marroquí con fecha de 

inicio de las act ividades el 15 de abri l  de dos mil 

dieciséis y con una duración de hasta el 15 de abri l  de 

dos mil ciento quince.  --------------------------------------------- 

Actúa, según manif iesta, en su calidad de 

administrador de la Sociedad de nacionalidad marroquí,  

cargo que manif iesta vigente . ----------------------------------- 

Acredita dicho cargo y designación y las facultades 

inherentes al mismo mediante exhibición de 

documentación l ibrada por el Registro Mercant i l  

debidamente traducido y aposti l lado .  -------------------------  

  Se protocoliza a la presente, cert i f icació n del 

extracto del Registro Mercanti l  del Reino de Marruecos, 

en el cual consta el cargo y designación anteriormente 
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citados. -------------------------------- ------------------------------   

De copia autorizada de dicha escritura, que me 

exhibe, resultan sus facultades representat ivas que son, 

a mi juicio ,  suf icientes para la escritura objeto del t i tulo.  -   

Manif iesta el compareciente que sus facultades 

representat ivas continúan vigentes, que subsiste la 

entidad a la que representa y que no han variado las 

circunstancias identif icat ivas de dicha entidad, 

especialmente, las relat ivas a objeto social y domici l io . --  

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 

REAL CONFORME A LA LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL 

DE BLANQUEO DE CAPITALES. -  Yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 

de identif icación del t i tular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abri l ,  cuyo resultado consta en acta 

autorizada por e l Notario de Barcelona Don Raúl 

González Fuentes el día 18 de mayo de 2018 bajo el 

número 2.200 de protocolo, manifestando el 

representante que por lo que respecta a las 

manifestaciones en el la recogidas la t i tularidad real no 
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ha experimentado modif icación en términos relevantes a 

los efectos de la citada Ley. ------------------------------------- 

En adelante, Voztelecom CI, Voztelecom PdS y 

Voztelecom Marruecos serán referidas conjuntamente 

como las “Garantes”  y cada una de el las, de forma 

individual e indist inta, como una “Garante”.  -----------------  

En adelante, la Prestamista, la Prestataria y las 

Garantes serán referidos conjuntamente como las 

“Partes” e individualmente como la “Parte”.  -----------------  

Les identif ico por los documentos de identidad 

reseñados en su respectiva comparecencia, que me han 

exhibido.  -------------------------------------------------------------  

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura y, al efecto  ---------- 

 -----------------------------  EXPONEN -----------------------------  

I .-  En en el día de hoy, y en unanimidad de acto con 

la presente,  las Partes (debidamente representadas 

mediante los comparecientes) han suscrito  un documento 

privado denominado CONTRATO DE PRÉSTAMO (en 

adelante, el “Contrato” )  en virtud del cual el 

Prestamista concede a la Prestataria un préstamo 

mercanti l  por importe total de quinientos mil euros 

(500.000 €)  (el  “Préstamo”) ,  al objeto obtener 
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f inanciación para poder desarrol lar las act ividades 

propias de su objeto social ,  extendido en 35 fol ios de 

papel común, escritos por el anverso  junto con sus 

anexos. -------------------------------- -------------------------------   

I I .-  Las Partes han acordado, entre otros, elevar a 

público y rat i f icar el contenido del Contrato lo que l levan 

a cabo en virtud del otorgamiento de la presente 

escritura, de acuerdo con las siguientes  ----------------------   

 -----------------------  ESTIPULACIONES: -----------------------    

Primera. - ELEVACION A PÚBLICO DEL 

CONTRATO.- Las Partes, por medio de sus 

representantes, quienes reconocen las f irmas como 

suyas, rat i f ican íntegramente el Contrato y lo declaran 

elevado a público.  -------------------------------------------------   

Los comparecientes, tal como actúan, me entregan 

el Contrato, que dejo incorporado a esta matriz para 

formar parte integrante de la misma , declarando conocer 

íntegramente el contenido del mismo y obligándose a 

cumplir lo en sus más exactos términos . ----------------------   

Segunda. –  Las sociedades referidas como 
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Garantes, debidamente representadas, avalan y 

garantizan sol idar iamente las obligaciones contraídas 

por las partes Prestamista y Prestatar ia  ----------------------    

Tercera.- Todos los gastos derivados de la 

preparación y del  otorgamiento de la presente escritura, 

incluidos los honorarios del notario autorizante, será n 

satisfechos por la Prestataria. ----------------------------------- 

Cuarta - Las Partes reiteran y, en lo menester, 

rat i f ican íntegramente, el contenido del referido Contrato  

en todo aquello que no haya sido modif icado por esta 

Escritura.  ------------------------------------------------------------  

Quinta. - Las partes manif iestan que la presente 

escritura y el contrato que se eleva a público por la 

presente adquiera la condición de título ejecutivo a todos 

los efectos previstos en la LEC y demás disposiciones 

legales aplicables.  -------------------------------------------------  

Sexta.-  La Prestamista, manif iesta en este acto, que 

con anterioridad a la presente, ha recibido de manos de 

la Prestataria, todos los documentos y/o conf irmaciones 

de que se han l levado a cabo todas las Condiciones 

Previas de la c láusula 2.1.,  letras a) a l) del Contrato que 

por la presente se eleva a público.  -----------------------------  

 - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  -  

Las circunstancias personales del compareciente 
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resultan de sus manifestaciones, quedando informado de 

lo siguiente:  ---------------------------------------------------------   

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de 

la función pública notarial,  conforme a lo previsto en la 

normativa prevista en la legislación notarial de 

prevención del b lanqueo de capitales, tr ibutaria y,  en su 

caso, sustantiva que resulte aplicab le al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal,  encontrándose el 

otorgante obligado a faci l i tar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no faci l i tar 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter conf idencial.  -----------------------   

La f inal idad del tratamiento de los datos es cumplir  

la normativa para autorizar/ intervenir el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y las 

funciones propias de la act ividad notarial de obligado 
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cumplimiento, de las que pueden derivarse de la 

existencia de decisiones automatizadas, autorizadas por 

la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas y 

entidades cesionar ias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perf i les precisos para la prevención e 

invest igación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la f inanciación del terrorismo.  ---- 

El notario realizará las cesiones de dichos datos que 

sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las ent idades y sujetos que est ipule la Ley y, 

en su caso, al notario que suceda o sustituya al actual  

en esta notaría.  -------------------------------- ---------------------  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales del Notar io o quien le sustituya o suceda.  ---------- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rect i f icación, supresión, l imitación, portabil idad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la Notaría 

autorizante, s ita en 08007 Barcelona, cal le Consell  de 

Cent, número 357, át ico. Asimismo, t iene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de control.   

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial,  La Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
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(o la Ley que la sustituya) y su normativa de desarrol lo, y 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abri l  de 2016 relat ivo a la 

protección de las personas f ísicas en lo que respe cta al 

tratamiento de datos personales y a la l ibre c irculación 

de estos datos y por el que se  deroga la Direct iva 

95/46/CE. ------------------------------------------------------------   

 ------------  OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION ------------   

Así lo otorgan los comparecientes, a quienes hago de 

palabra las reservas y advertencias legales.  ----------------   

Les leo en voz alta esta escritura, previa renuncia al 

derecho que saben les asiste de hacerlo por sí o por 

tercero. Enterados, todos los otorgantes y/o 

intervinientes prestan l ibremente su consentimiento al 

presente otorgamiento que se adecúa a la legalida d y a 

la voluntad debidamente informada de todos el los, y 

f irman conmigo, el Notario,  que DOY FE, de todo lo 

contenido en el presente instrumento público, extendido 

en catorce fol ios de papel de t imbre notarial,  números el  

del presente y los anteriores en orden correlat ivo.  --------    
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Sigue la f irma del compareciente. - Signado JOSEP-

MARÍA VALLS I XUFRÉ.- Rubricado.- Sello de la Notaría.   

 ------------ DOCUMENTACION PROTOCOLIZADA ------------ 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 

 ------------------------------------------------------------------------- 
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ADENDA AL  

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

 

 

 

suscrito por 

 

 

 

 

INVEREADY VENTURE FINANCE II, S.C.R. PYME, S.A. 

 

 

 

y 

 

 

 

 

VOZTELECOM OIGAA360, S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cerdanyola del Vallès, a 27 de mayo de 2019  



 

 

 

 

 

ADENDA AL CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

Barcelona, a 27 de mayo de 2019 

 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, 

 

INVEREADY VENTURE FINANCE II, S.C.R. PYME, S.A., sociedad de 

nacionalidad española, constituida en virtud de escritura otorgada ante el notario D. 

Jaume Agustín Justribó, en fecha 21 de julio de 2016, con el número 1.542 de su 

protocolo, con domicilio en calle Serrano, 50, 28001 de Madrid provista de NIF A-

66830324, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 45.528, folio 140, 

hoja B-490790, e inscrita en el registro especial de Sociedades de Capital Riesgo en la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores en fecha 30 de septiembre de 2016 con el 

número 14. Actúa representada por D. Carlos Conti Walli, con domicilio a estos efectos 

en carrer dels Cavallers 50 de Barcelona, y provisto de NIF 47.643.319-S, en su 

condición de legal representante de Inveready GP Holding, S.L. consejero delegado de   

Inveready Venture Finance II, S.C.R. Pyme, S.A. (en adelante, “INVEREADY”). 

 

Y DE OTRA PARTE, 

 

VOZTELECOM OIGAA360, S.A., sociedad de nacionalidad española, constituida 

por tiempo indefinido en fecha 10 de febrero de 2003 mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario de Granollers, Dña. Ángeles Vidal Davydoff bajo el nº 342 de 

su protocolo bajo la denominación VOZTELECOM SISTEMAS S.L., con domicilio 

social en Carrer Artesans, 10 – Parc Tecnològic del Vallès, 08290 Cerdanyola del 

Vallès, provista de CIF A-63102149 e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

Tomo 35301, Folio 205, Hoja B-262926, representada por D. Xavier Casajoana Mogas, 

con D.N.I. nº 52147352-G, en calidad de Consejero Delegado, según resulta de la 

escritura pública otorgada en fecha 28 de octubre de 2015 ante el Notario 

de Barcelona, D. Pedro A. Casado Martín bajo el nº 2.198 de su protocolo, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en la hoja social de la compañía, 

inscripción 32ª (en adelante, la “SOCIEDAD” o “VOZTELECOM”). 

 

ASIMISMO,  

 

VOZTELECOM COMUNICACIÓN INTELIGENTE, S.L., sociedad de 

responsabilidad limitada de nacionalidad española, constituida el 23 de julio de 2003 

ante el notario de Granollers Dña. María Ángeles Vidal Davydoff, bajo el número 1.953 

de su protocolo, con domicilio social en Carrer Artesans, 10 – Parc Tecnològic del 

Vallès, 08290 Cerdanyola del Vallès, provista de CIF B-63250740 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona bajo el tomo 35.944, folio 76, sección 8ª, hoja 272.147, 

representada por D. Xavier Casajoana Mogas en su condición de persona física 

representante de VOZTELECOM como administradora única de Voztelecom 

Comunicación Inteligente, S.L., en virtud de la escritura anteriormente citada (en 

adelante, “VOZTELECOM CI”). 



 

 

 

 

VOZTELECOM PUNTOS DE SERVICIO, S.L., sociedad de responsabilidad 

limitada de nacionalidad española, constituida el 11 de octubre de 2017 ante el notario 

de Granollers Dña. María Ángeles Vidal Davydoff, bajo el número 1.893 de su 

protocolo, con domicilio social en Carrer Ortega y Gasset 63, 1º B, 28006 Madrid, 

provista de CIF B-87933008 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid bajo el tomo 

36.573, folio 61, sección 8ª, hoja 656.593, representada por D. Xavier Casajoana Mogas 

en su condición de persona física representante de VOZTELECOM como 

administradora única de Voztelecom Puntos de Servicio, S.L., en virtud de la escritura 

anteriormente citada (en adelante, “VOZTELECOM PdS”). 

 

VOZTELECOM MAROC, SARL AU, sociedad de responsabilidad limitada de 

nacionalidad marroquí,  con domicilio social en Park Tetouanshore, route de Cabo 

Negro Shore 3 local 004, Commune de Martil – Tétoan CP 93159, constituida el 15 de 

abril de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil de Marruecos al número 20347, con 

número de identificación (I.C.E) 000152172000082 y con C.I.F. español N-2041311-H, 

representada por D. Oriol Font Bellart, interviniendo en esta firma en su condición 

administrador única de Voztelecom Maroc, SARL AU en virtud de extracto del 

Registro Mercantil número 20347 del Reino de Marruecos, Ministerio de Justicia y de 

liberalidades, tribunal de primera instancia de Tetuán, debidamente apostillado el día 1 

de octubre de 2018 declarando que tiene facultades suficientes y que no han sido 

revocadas (en adelante, “VOZTELECOM MAROC”). 

 

En adelante, VOZTELECOM CI, VOZTELECOM PdS y VOZTELECOM MAROC 

serán referidas conjuntamente como las “GARANTES” y cada una de ellas, individual 

e indistintamente, como una “GARANTE”. 

 

En adelante, INVEREADY, VOZTELECOM y las GARANTES podrán ser referidos 

individualmente como la “PARTE” y conjuntamente como las “PARTES”. 

 

Las PARTES, reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad jurídica para 

obligarse en virtud de lo dispuesto en la presente novación modificativa no extintiva del 

CONTRATO (la “ADENDA”) 

 

EXPONEN 

 

I. Que las Partes suscribieron el pasado 25 de septiembre de 2018 un contrato de 

préstamo en virtud del cual INVEREADY concedió a VOZTELECOM un 

préstamo mercantil por importe total de quinientos mil euros (500.000 €) a los 

efectos de financiar su plan de negocio (el “CONTRATO”). 

 

II. Que, por su parte, las GARANTES comparecieron en el contrato en calidad de 

garantes de dicho préstamo a favor de VOZTELECOM. 

 

III. Que las Partes acordaron que el CONTRATO tuviera una comisión de apertura a 

compensarse contra acciones de VOZTELECOM o mediante la realización de una 

ampliación de capital por compensación de créditos derivados del devengo de esta 

comisión mediante la entrega de 100.000 acciones de VOZTELECOM a 

INVEREADY. 

 



 

 

 

IV. Que es voluntad de las Partes fijar el valor de 1,95 euros como valor de referencia 

(el cual se corresponde con el valor de la acción de VOZTELECOM en la fecha 

de suscripción del CONTRATO el 25 de septiembre de 2018) para la emisión de 

las 100.000 acciones correspondientes al pago de la comisión de apertura del 

CONTRATO. 

 

V. Que como consecuencia de todo lo anterior y con el fin de regular los nuevos 

términos y condiciones, las Partes acuerdan suscribir la presente ADENDA, que 

se regirá por las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

1. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA  6.1 DEL CONTRATO 

 

Las Partes acuerdan modificar la cláusula 6.1 del CONTRATO que a partir de la 

fecha de hoy tendrá el siguiente tenor literal: 

 

“6.1. Comisión de apertura 

 

 En virtud del presente Contrato, la Prestataria abonará a la Prestamista una 

comisión de apertura que dará derecho a compensarse contra acciones en 

autocartera de la Sociedad o mediante la realización de una ampliación de 

capital por compensación de créditos derivados del devengo de la comisión 

detallada en la presente cláusula. Esta comisión será la necesaria para dar 

derecho a su cancelación mediante la entrega de 100.000 acciones de la 

Sociedad a la Prestamista. 

 

Las Partes acuerdan tomar el valor de 1,95 euros como valor de referencia (el 

cual se corresponde con el valor de la acción de la Sociedad en la fecha de 

suscripción del CONTRATO) para la emisión de las 100.000 acciones derivadas 

de la comisión de apertura descrita en el párrafo anterior.  

 

En caso de amortización total del préstamo en las condiciones indicadas en la 

cláusula 4.2., la retribución se verá reducida a 10.000 acciones de la Sociedad. 

 

El devengo de la retribución en acciones ocurrirá el 31 de marzo del 2019 o en 

el momento de la amortización anticipada si ésta ocurriese antes. 

 

En caso de que fuere necesaria una ampliación mediante compensación de 

créditos para formalizar esta remuneración se realizará en la siguiente junta de 

accionistas que tenga lugar a partir del 31 de marzo de 2019 o antes si se diesen 

las circunstancias propias para realizar dicha ampliación. La fecha límite para 

la ampliación de capital será el 30 de junio de 2019 o la fecha de la junta 

general ordinaria de la Sociedad. 

 

Si ahora o en el futuro el pago de las comisiones previstas en la presente 

Cláusula 6.1 estuviera sujeto a cualquier impuesto, incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, la Prestataria abonará dicho impuesto al mismo tiempo en que 

efectúe la comisión correspondiente.” 

 



 

 

 

2. NATURALEZA DEL PRESENTE 

 

A los efectos oportunos, se deja expresa constancia de que la presente ADENDA 

tendrá la consideración de novación modificativa y no extintiva del 

CONTRATO y, en consecuencia, formará parte integrante del mismo a los 

efectos oportunos, por lo que le serán de aplicación los términos y condiciones 

de dicho CONTRATO que no se vean modificados o alterados con carácter 

particular y específico en virtud del presente.  

 

Para mayor claridad, el presente documento amplía y nova los acuerdos y 

compromisos anteriores habidos entre las Partes en virtud del CONTRATO, 

única y exclusivamente respecto de las materias que aquí se tratan, y junto con el 

CONTRATO constituyen la totalidad de los acuerdos suscritos entre las Partes 

en relación con su objeto, quedando expresamente acordado por las mismas que 

ninguna variación en el contenido del presente tendrá validez salvo que sea 

realizada por escrito y firmada por todas y cada una de las Partes, a través de sus 

respectivos representantes legales autorizados para ello. 

 

Las Partes ratifican expresamente el contenido de todas las cláusulas del 

CONTRATO que no hayan resultado modificadas de acuerdo con la presente 

ADENDA. 

 

Cualquier discrepancia sobre el alcance y ejecución de las obligaciones y/o 

compromisos asumidos por las Partes en virtud de la presente ADENDA deberá 

ser interpretada y resuelta a la luz de lo dispuesto en el CONTRATO. 

 

[sigue página de firmas] 

  



 

 

 

Y en prueba de conformidad, las partes firman la presente ADENDA, en cinco 

ejemplares y a un único efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

Por Inveready Venture Finance II, 

S.C.R. PYME, S.A. 

 

 

 

 

_____________________________ 

Don Carlos Conti Walli 

Voztelecom Oigaa 360, S.A. 

 

 

 

 

 

______________________________  

Don Xavier Casajoana Mogas 

 

 

 

 

Voztelecom Comunicación Inteligente, 

S.L. 

 

 

 

 

______________________________  

Don Xavier Casajoana Mogas 

 

 

 

 

Voztelecom Puntos de Servicio, 

S.L. 

 

 

 

 

______________________________  

Don Xavier Casajoana Mogas 

 

 

 

 

Voztelecom Maroc, SARL AU 

 

 

 

 

 

______________________________  

Don Oriol Font Bellart 

 

 

 


